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Caldas, Antioquia, marzo 03 de 2023

Señor (a)
Felix Antonio Guerra Ortiz

Referencia: Notificación de lncumplimiento de Acuerdo de Pago
Contra: Felix Antonio Guerra Ortiz
No de Documento: 15286932

Respetado(a) señor(a), rec¡ba un cordial saludo,

La Secretaría de Movilidad del municipio de Caldas, en cumplimiento a lo ordenado por el
artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, not¡f¡ca por correo la resolución N'000539 de
febrero 14 de 2023, por med¡o de la cual se deja sin vigencia un convenio de pago.

Para efectos de la anterior notificación allego copia del acto administrativo en mención

Atentamente,

---)
Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretario de Movilidad
Secretaría de Movilidad

Anexo: folios 1
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Nombres Completos Ca rgo F¡rma Fecha

Proyectó William Alexander Alvarez Tamayo
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Rodrigo Alberto Sánchez Román
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Aprobó Rodr¡go Alberto Sánchez Román
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RESoLUCIoNNo. 400 539 1 4 FEB 
2rJ23

MUNICIPIO DE CALDAS ANTIOQUIA
SECRETARíA DE MOVILIDAD

FECHA

11t08t2021

13t09t2021

11t10t2021

11t11t2021

13t1212021

11t0112022

11t02t2022

FECHA
13109t2021

11t10t2021

11t11t2021

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL INCUMPLIMIENTO DE UN ACUERDO DE PAGO.

La Secretaría de Movilidad del Municipio de Caldas, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
espec¡al las conferidas en la constitucion politica de Colombia Articulo 209 y 338, el Estatuto Tr¡butario
Nacional Articulo 814 y ss., la Ley 136 de 1994, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 de 2010,
mod¡ficada por el Decreto Ley 019 de 2012, la Ley 788 de 2002 articulo 59, Ley '1066 de 2006, la Ley 1437 de
2011, y el Decreto Munic¡pal 029 del 01 de febrero de 2011 y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el secretario de Mov¡l¡dad del Municipio de Caldas, tiene la facultad de suscrib¡r acuerdos de
pago con las personas que tengan obligaciones pendientes de pago por concepto de infracciones al Cód¡go
Nacional de Tránsito (LEY 769 DE 2002); facultad que se materializó con el Acuerdo de Pago No. 10762 del
1110812021 celebrado entre esta ent¡dad y el señor ( a ) FELIX ANTONIO GUERRA ORTIZ identificado ( a )
con Cedula número '15286932 por concepto de multa impuesta como sanción por violación a las normas
de tráns¡to, según la (las) orden (es) de comparendo , No. P99999999000000948637, del 2210712012, cuyo
valor asciende a la suma de; DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MtL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS
MCT ($ 283350).

SEGUNDO: Oue el acuerdo de pago de la obligación se acordó de la siguiente forma: una cuota inicial de
DOSCIENTOS MIL PESOS MCT ( $ 200000) equivalente al 22% de la deuda total y el resto en SEIS
cuotas mensuales de(6) CUOTAS

CUOTA

Cuota lnicial

2

3

4

o

7

VALOR

200,000

115,813

115,813

115,813

1'15,813

'1r 5,813

115,814

115,813

115,813

1'l 5,81 3

TERCERO: Que analizado el estado de cuenta del señor ( a ) FELIX ANTONIO GUERRA ORTIZ en relación
con el Acuerdo de Pago Resolución No. '10762 del 1110812021 se observa el ¡ncumplim¡ento por parte del
infractor en más de 3 cuotas.

CUARTO: Que el Acuerdo de Pago constituye una obl¡gación clara, expresa y exigible, y que de acuerdo al
artÍculo 76 del Decreto 029 del 01 de febrero de 201 1, el incumpl¡m¡ento por parte del deudor en el pago de las
cuotas pactadas, dará lugar a declarar el acuerdo de pago incumplido med¡ante resolución, y a inic¡ar o continuar
de manera ¡nmediata el proceso adm¡nistrat¡vo de cobro coactivo.

CUOTA VALOR

del

2

3

4



CUOTA

VAL0R

MUNICIPIO DE CALDAS ANTIOQUIA
SECRETARíA DE MOVILIDAD

FECHA
13t12t2021

11t01t2022

11t02t2022

FECHA
13t0912021

11t1012021

11111t2021

13t12t2021

11t01t2022

11t02t2022

SECRETARIO (A) DE MOVILIDAD

5

6

7

115,8'13

115,813

115,814

vAtg¡
115,813

115,8'13

115,813

11 5,81 3

115,8'13

115,814

Que en virtud de lo anterior el (la) Siecretario (a) de Movilidad:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO Y DEJAR SIN VIGENCIA EL PLAzo coNcEDIDo EN EL
AcUERDo DE PAoo RESotuclÓN No. '10762 del 11logt2o21 celebrado entre la Secretaria de Tránsito y Trasporte del
y_glgPio- d" caldas Ant¡oquia y el (la seño(a) FELIX ANTONIO GUERRA ORTIZ identificado ( a ) con óeduta número
15286932 por concepto de lvlultas e lnfracc¡ones al Cód¡go Nacional de Tránsito, debi.lo al incumpiimiento de los plazos
pactados por parte del obligado (a).

2

3

4

o

7

ARTlcuLo sEouNDo: LIQUIDAR el saldo total pendiente de pago, el .ual equ¡vale a la suma de
SEISCIENTOS NoVENTA Y CUAI RO MIL OCHOCIENTOS SETENTA V NUEVE PESóS MCTE ($ 694879), Yadvertir al (la) sel'or (a) FELIX ANTONIO GUERRA ORTIZ, que el valor total de la deuda será actuatizado al
Tomenlo de verifi:arse el pago, in(ruyendo capital, ¡ntereses moratorios causados desde el momento en que la
Obl¡gación se hizo exigible y hasta realizarse el pago, más las costas del proceso.

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que transcurrido el térm¡no de ejecutor¡a, se inicie o cont¡núe con el proceso
de cobro coactivo oara el pago del s;aldo pendiente, el cual se encuentra liquidado en el artículo segundo de la
presente resolución.

CUOTA

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAII la presente Resolución al (la) señor (a) FELrX ANTONIO GUERRA ORTIZ,en la forma prevista en los Artículos 565 y ss., del Estatuto Tr¡butario Nac¡onal.

ARTICULO QUINTO: Contra la pÍosente Resolución procede el Recurso de Repos¡ción ante éste Despacho,
dentro de los (5) primeros dias hábiles siguientes a su notificac¡ón, tal y como lo dispone el artículo 814-3 del
Estatuto Tr¡butar¡o Nacional.

NOT¡FíQUESE Y CÚMPLASE


